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Uno de los objetivos del Procedimiento Penal es llegar al conocimiento de 

la verdad histórica de los hechos sujetos a investigación, para lograr éste 

objetivo, intervienen en la procuración y administración de Justicia las 

pruebas existentes en la Legislación Mexicana, el objeto es aprobar o 

desaprobar la existencia del delito y aplicar, cuando se da el caso, el 

Derecho Penal.

Siempre que para el examen de alguna persona o de algún objeto, 

se requieran conocimientos especiales, se procederá a la 

intervención de Peritos.

Bases Jurídicas de la Prueba Pericial

Código de Procedimientos Penales para el D.F.

Artículo 162



El Perito es la persona que integra el conocimiento del juzgador cuando se

requiere la posesión y aportación de conocimientos especiales sobre una ciencia,

arte o disciplina, diversos al Derecho, en un caso concreto llevado a la decisión

jurisdiccional.

Peritos oficiales: 

Son los Peritos que ejercen como auxiliares de los órganos de procuración 

e impartición de Justicia.

Peritos privados: 

Son aquellos que no pertenecen al Poder Judicial, pero son reconocidos 

cuando son contratados por la víctima (quien denuncia), o por el victimario 

(quien es denunciado), también pueden ser llamados por el Juez en los 

casos de ñtercero en discordiaò.

Para efectos de elección de los peritos en una investigación, se clasifican de la 

siguiente manera:

Bases Jurídicas de la Prueba Pericial

Código de Procedimientos Penales para el D.F.



El Juez fijará a los Peritos el tiempo en que deban desempeñar su 

cometido. Transcurrido éste, si no rinden su dictamen, serán 

apremiados por el Juez, del mismo modo que los testigos y con 

iguales sanciones. 

Los Peritos practicarán todas las operaciones y experimentos que 

su ciencia o arte les sugieran y expresarán los hechos y 

circunstancias que sirvan de fundamento a su Dictamen. 

El Ministerio Público y el Juez, cuando lo juzguen conveniente, 

asistirán al reconocimiento que los Peritos hagan de las personas o 

de los objetos.

Bases Jurídicas de la Prueba Pericial

Código de Procedimientos Penales para el D.F.

Artículo 169

Artículo 175

Artículo 176



Los Peritos emitirán su Dictamen por escrito y lo ratificarán en 

diligencia especial, en el caso que sean objetados por falsedad, o el 

Ministerio Público o el Juez lo estimen necesario.

La designación de Peritos hecha por el Juez o por el Ministerio 

Público, deberán recaer en las personas que desempeñen éste 

empleo por nombramiento oficial y a sueldo fijo.

En lo referente a los Peritos el Código Federal de Procedimientos Penales 

establece, en lo general, las mismas disposiciones en su Capítulo IV.

Bases Jurídicas de la Prueba Pericial

Artículo 176

Artículo 180

Código de Procedimientos Penales para el D.F.



Descubrir la verdad.

Determinar si un hecho es o no delictivo.

Si una persona es o no la responsable del hecho.

Si es responsable del hecho, le ayuda a establecer 

la pena que se le impondrá. 

Para el Juez, la prueba pericial tiene los siguientes objetivos:

Bases Jurídicas de la Prueba Pericial



Si no hubiere Peritos oficiales, se nombrará de entre las personas que 

desempeñen el profesorado del ramo correspondiente en las escuelas 

nacionales, o bien, de entre los funcionarios o empleados de carácter 

técnico en establecimientos o corporaciones dependientes del Gobierno.

Los Peritos que acepten el cargo, con excepción de los oficiales 

tienen obligación de presentarse ante el Juez para que les tome la 

protesta legal. En casos urgentes, la protesta la harán al producir 

o ratificar el Dictamen.

Nombramiento de los Peritos

Bases Jurídicas de la Prueba Pericial

Código de Procedimientos Penales para el D.F.

Artículo 168



También pueden ser acreditados por:

Suprema Corte de Justicia

Colegios de Profesionistas

Nombramiento de los Peritos

Los Peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte a que 

se refiere el punto sobre el cual deben dictaminar, si la profesión 

o arte están legalmente reglamentadas; en caso contrario el 

Juez nombrará a personas prácticas.

Bases Jurídicas de la Prueba Pericial

Artículo 171

Código de Procedimientos Penales para el D.F.



Bases Jurídicas de la Prueba Pericial

Por ley la Antropología  Forense sólo puede auxiliar al perito criminalista de 

campo a solicitud del Ministerio Público con base a los Art. 3, 140 y162 del Código 

de Procedimientos Penales del D. F. Se robustece así una estrategia de 

investigación interdisciplinaria.



Estrategia Interdisciplinaria

Investigación Previa

Recorrido de Superficie

Observación del Lugar

Prospección

Protección de la Zona

Sondeo

Excavación

Registro

Levantamiento de Indicios

Cadena de Custodia

Análisis de Laboratorio

Arqueología 

Tradicional

Criminalística 

de Campo



Mapas, cartas topográficas y 

documentos

Investigación Previa


